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REsoLUcróN ADMtNtsrRATtvA

Ciud ad de México, a

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Amblental y del
Ordenamiento Territorial de [a Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones ly Xl, 6 fracción
lll, 15 BIS 4 fracciones I y x,7L,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de [a Ley Orgánica de La Procuraduría Ambientaly det
Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México;4,51 fracciones l, ll y XXll, y 96 pr¡mer párrafo de su

Regla mento, así como 56 y 57 de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, habiendo analizado
los elementos conten¡dos en el expediente número PAOT-2022-L627-S?A-1240 relacionado con la denuncia
presentada ante este organismo descentratizado, emite la presente Resolución considerando Ios s¡guientes:---

ANTECEDENTES

Se recibió en esta entidad denuncia ciudadana, relativa a: (...) EI dueño de los perros les pego de monero

recurrente (..,) gritos y golpes que les hoce o sus perros, tiene vor¡os en su domicilio (...) [hechos que tienen luga r

bn calle Sabato, manzana 43, lote 7, colonia Del ñ1ar, Alcaldía Tlá huacl l. ..)

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de [a denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de [a Ciudad de México; asícomo

51 y 85 de su Reglamento, m¡smas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de la
presente denu nc¡a.

ANALISIS DE LA INFoRMAC!ÓN Y DISPOSICIONES JURfDICAS APLICABLES

Esta Procuraduría Ambientaly del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México, conforme a lo establecido
en los artícutos ll fracc¡ón I y 56 primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México,

es autoridad en materia de bienestar a n¡mal, por [o que ad mitió a ¡nvestigación Ia denuncia referente a I presu nto

maltrato an¡malen el domicilio ubicado en calle Sabalo, manzana 43, lote 7, colon¡a Det Mar, Alcaldía Tláhuac.

Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de ta Ciudad de México, en su artículo 24 señala que se

consideran actos de maltrato, cualquier hecho y omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en
petigro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, [uz, al¡mento, agua, espacio, abrigo contra
la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie.

Por [o anterior, personal adscrito a esta Subprocuraduría llevó a cabo visitas de reconoc¡miento de hechos,

Gonstituyéndose para tates efectos, frente aI inmueble ubicado en calle Sabalo, manzana 43, lote 7, colonia Del

Mar, Alcatdía Ttáhuac; diligencias en las cuates se constató la presencia de 2 ejemplares caninos, los cuales

cuentan con una condición corporalacorde a su edad y talla, sin signos de maltrato físico, estrés o temor. Por lo

anter¡or, mediante oficio, se sol¡c¡tó a la persona denunc¡ante proporcionara información adicional que

perm ¡tiera constata r los presu ntos hechos denu nciados; sin embargo, a Ia fecha de em itir la presente resolución,
no se recibió información alguna.
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Con base en lo antes citado, esta Entidad considera que una vez que se dio atención a la presente denuncia por
parte del personal adscr¡to a esta Su bprocu rad uría, se está en aptitud de emit¡r ta resolución administrativa que

conforme a derecho proceda, esto de acuerdo con la fracción Vl del artícuto 27 de la Ley Orgánica de [a

.Procurad u ría Am bientaly del Ordena miento Territorial de la Ciudad de México, por imposibilidad legal, en virtud
de que se no detectaron irregutaridades en mater¡a de bienestar animat.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Personal adscrito a esta Subprocuraduría llevó a cabo visitas de reconoc¡m¡ento de hechos,
constituyéndose para tales efectos, frente al inmueble ubicado en calle Sabalo, manzana 43, lote 7,

colonia Del Mar, Alcaldía Tláhuac; ditígencias en las cuales se constató la presencia de 2 ejemplares
caninos, los cuales cuentan con una condición corporal acorde a su edad y talla, sin signos de maltrato
físico, estrés o temor. Por lo a nter¡or, mediante oficio, se solicitó a la persona den unc¡a nte proporc¡onara
información adicional que permit¡era constatar los presuntos hechos denunciados; sin embargo, a la
fecha de emitir la presente resolución, no se recibió información alguna.

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se:

PRIMERO.- Téngase por conctuido el expediente en e[ que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción
Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaty del Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México. -----

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a [a Subprocuraduría de Asuntos Juríd¡cos de esta
.Procuraduría, para su archivo y resguardo.

. TERCERO.- NotifÍquese la presente Resolución a [a persona denunciante.-----

Así lo proveyó y firma la Biótoga Edda Vetur¡a Fernández Luisetli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y

Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México,

con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,21,27 fracc¡ón V|,30 BIS

2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y det Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así

C.(.G.e.p.- Lk. Mariañt Boy Tañbolrell.- Procu radora Ar¡ b¡enta I y del Ordenamiento Teritor¡alde la Ciudad de México. Para su supérior conoaim¡ento.
E-ma¡l: ccp,OF_PR0CURADORA@paot.org.mx
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